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ADVERTENCIA OFICIAL. 

U s leyes, ordene» y «nuncio» que hayan «Je insertarse en 

los Boi~.Ttsrs oF ic iAt t » se han de mandar al Jefe PoliUco 

respecto , por cuyo conducto se pasarán i los Kditores de 

los mencionados periódicos. 
(lie*! ante* de f> fe AMI ie 1830.) 

S e p u b l i c a t o d o » l o » <1Í :JS . e x c e p t o l o » d o m i n a o s . 

PRECIOS DE IUSCRICIO.I.—F.n esta capital, llevado á domicilio, tO rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 porunaño.—Se 

admiten suscricionesen Madiid, en la Administración del B O L E T O , Fuericarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, des reales. 

A D V E B T E B C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán do* reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 
h'Uff UU l'f.l i • •; 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO 
DE MINISTROS. 

Reales decretos. 
Eu «1 expoliante, y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 

La provincia de León y el Juez de prime -

ni instancia do La Bañeza, de los cuales 

resulta: 
Que D. Manuel Fernandez Cadórniga, 

á nombre de D. Manuel Osorio Montes, 
acudió al Juzgado de La Bañeza en 5 de 
Mayo de 1873 con un interdicto de reco
brar la posesión de una finca, de cabida 
de seis celemines de tierra, en el término 
del puoblo.de Navianos, sitio que llaman 
!:t Diabla á la Fosa, que el actor había 
comprado al Estado, y de la que había 
sido despojado por Cayetano Fernaudez, 
ttamou Vecino y José Blanco: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia de los despojantes, el Juez dictó 
auto restitutorio, que fué notificado á las 
partes, y del cual interpusieron apelación 
para ante la Audiencia, acudiendo al 
mismo tiempo al Gobernador de la pro
vincia para que requiera de inhibición al 
Juzgado, por tratarse de una finca que el 
Cayetano Fernandez y demás asociados 
compraron al Estado, sin que. hubiera 
mediado reclamación alguna por parto 
del actor en el interdicto: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo déla Audiencia, re-
quirió de inhibición al Juzgado sin citar 
la disposición legal en que se apoyaba, y 
fundándose solamente eu que tanto el 
Manuel Osorio como Cayetano l'eruaudez 
y consortes derivan su derecho, respecto 
de la finca en cuestión, de ventas hechas 
por el Estado, y que por tal razón las 
cuestiones de propiedad y posesiou que 
traen su origen do las expresadas ventas 
tienen y revisten carácter administrativo: 

Que el Juez, sustanciado el incidente 
de competencia, proveyó auto inhibién
dose de conocer en el asunto, y mandando 
remitir lo actuado al Gobernador de la 
provincia: 

Que apelado este auto por las partes, 
la Audiencia de Valladolid lo revocó de
clarando competente al Juzgado, median
te que no se había citado por el Goberna
dor la disposición legal en que se apoyaba 
Para reclamar el conocimiento del ne
gocio: 

Que el Gobernador, después de oir á 
la Gomision provincial, insistió eu su re
querimiento, resultando el presente cou-
llicto: 

Visto el art. 57 del reglamento de 25 
do Setiembre de 1873, según el cual el 
Gobernador que comprendiese pertenc-
cerle el conocimiento de un negoció en 
que se halle entendiendo un Tribunal ó 
Juzgado ordinario ó especial, le requerirá 
inmediatamente de inhibición, manifes
tando las razones que le asistan, y siem
pre el texto de la disposición eu que se 
apoya para reclamar el negocio: 

Considerando que el Gobernador, al 
requerir de inhibición al Juzgado lo hizo 
siu citar el texto de la disposición legal 
eu que apoyaba su competencia para co
nocer en el asunto, seguu previene el ar
tículo 57 del reglamento anteriormente 
citado, resultando de tal omisiou un vicio 
sustancial que impide la decisiou del 
couflicto; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia; que no há lugar á decidirla, 
y lo acordado. 

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos seteuta y seis. 

ALFONSO. 
Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

A n t o n i o t a u u v u t i d e l C a s t i l l o * 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada eutre el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez de prime
ra instancia de La Bañeza, de los cuales 
resulta: 

Que varios vecinos de Laguna de Ne
grillos denunciaron al Juzga lo de La Ba
ñeza en 20 de Junio do 1874 el hecho de 
haber ocultado D. Agustiu Vivas y Don 
Valentín Martínez, durante el tiempo que 
ejercieron los cargos de Alcalde y Te
niente Alcalde en el Ayuntamiento de 
dicho pueblo, gran parte de su riqueza, 
resultando de ello un aumento indebido 
en las cuotas de los demás vecinos con
tribuyentes: 

Que habiéndose empezado á instruir 
sumario en averiguación del hecho de
nunciado, el Gobernador de la provincia 
en 9 de Diciembre de 1874, á instancia 
de D. Agustín Vivas, requirió de iuhibi-
laciou al Juzgado, fundándose en que se 
estaba instruyendo por la Administración 
económica de León un expediente con 
objeto de averiguar las utilidades que se 
habían rebajo los Ayuntamientos y Juuta 

pericial do Laguna de Negrillos desde 
el año económico de 1869-70 á fines de 
Junio de 1873: en que los Ayuntamientos 
y Juntas periciales son responsables de 
la certeza y exactitud de los trabajos do 
evaluación individual: cu que por los 
agravios ocasionados como consecuencia 
de dichas operaciones procede entablar 
en primer término la reclamación admi
nistrativa, siu perjuicio de la judicial que 
pueda entablarse cuando se ha causado 
el daño maliciosamente: eu que no sien
do los particulares, y sí el Ayuntamiento 
y Juuta pericial, los que pudieron haber 
hecho las alteraciones, contra aquellas 
Corporaciones debían deducirse las accio
nes administrativas y judicial en su caso, 
y citaba el Gobernador la Real orden de 
3 de Setiembre de 1847 y la circular de 
10 do Julio de 1849: 

Que después de oir al Ministerio fiscal, 
acordó el Juzgado eu 19 del expresado 
mes de Diciembre no tener por entablada 
la competencia, por no haber oido el Go
bernador á la Sala de lo Contencioso-ad
ministrativo de la Audiencia antes de re-
quirir de iuhibicion, manifestándoselo á 
dicha Autoridad por si quería volver á 
requerir en forma: 

Que en 23 de Febrero del año próxi
mo pasado se dirigió el Juzgado al 
Gobernador manifestándole que si en el 
término de ocho dias no requería legal
mente se le tendría por separado de la 
competencia; y habiendo transcurrido di
cho término, el Juzgado dictó auto de 
clarándose competente, y lo puso en co
nocimiento de la Autoridad administra
tiva: 

Que el Gobernador, previo informe de 
la Comisión provincial y do acuerdo con 
el mismo, requirió de inhibición al Juzga
do en 30 de Abril del año último, repro
duc id l o su comunicación de 9 de Di
ciembre de 1874, y añadiendo que con 
arreglo al art. 190 de la Ley municipal, 
antes de conocer los Tribunales del he
cho origen de la causa formada á Vivas 
y Martínez debía averiguar administrati
vamente si la riqueza de aquellos había 
ó uo disminuido: 

Que el Juzgado, después de oir al Mi
nisterio fiscal y á los interesados en la 
causa se declaró competente, alegando 
como razones para ello que, atendido el 
objeto del sumario, no era posible dudar 
que los denunciantes habían hecho uso 
de la acción que les concedía el art. 190 
de la Ley municipal, y por tanto, no era 
administrativa sino judicial, la averi
guación de si eran ó no ciertos los he

chos denunciados: que el no preceder ex
pediente gubernativo á la reclamación 
deducida ante el Juzgado no producía 
competencia á favor de la Administración 
y únicamente podía ocasionar la nulidad 
del procedimiento, la cual sería apreciable 
por el Tribunal que entendía en el asuu-
to: que el hecho no podía menos de cons
tituir un delito de los comprendidos en 
los artículos 331, 412 ó 414 del Código 
penal, cuyo conocimiento corresponde á 
los Tribunales, sin previa resolución ad-
nistrativa; y por último, que adoleciendo 
el primer requerimiento de un vicio sus
tancial y no habiéndolo reproducido en 
forma el Gobernador deutro del plazo 
que el Juzgado le fijó para hacerlo, no 
podía menos de tenerse como abandonado 
dicho requerimiento por parte de la Ad
ministración, no sieudo dable por consi
guiente suscitar nueva competencia so
bre el mismo asunto; y citaba el Juzga
do varias decisiones de competencia: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el iuforme de la Comisión provincial, i n 
sistió en el requerimiento, suscitándose 
el presente conllicto: 

Vista la Real orden de 24 de Febrero 
de 1854 declarando que todo el que se 
crea perjudicado en sus intereses por los 
actos ú operaciones de los funcionarios y 
Corporaciones que concurran á la gestión 
de los negocios públicos de un modo que 
constituya delito, puede acudir ante el 
Tribunal competente á pedir, juntamente 
con la responsabilidad criminal, la in
demnización civil que le corresponda: 
que sólo dicho Tribunal, con arreglo á 
las leyes, es el que puede calificar de 
delito el acto que como abusivo se le hu
biese denunciado; y que los Gobernado
res no deben negarse, por.lo tanto, á re
mitir á los Tribunales los expedientes 
quo sobre agravios en materia de contri
buciones se hubieren instruido guberna
tivamente, teniendo facultad de provocar 
competencia si el hecho en cuestión se 
hallase dentro de la jurisdicciou correc
cional que á la Administración compete: 

Visto el art. 190 déla Ley municipal 
de 20 de Agosto de 1870, que concede á 
cualquier vecino ó hacendado del pueblo, 
además de los recursos administrativos 
que la misma ley establece, acción para 
denunciar y perseguircriminalmente ante 
los Tribunales de justicia á los Alcaldes, 
Concejales y asociados siempre que en el 
establecimiento, distribución y recauda
ción de los arbitrios ó impuestos se hayan 
hecho culpables de fraudes ó de exaccio
nes ilegales: 
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Visto el art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, según el cual los 
Gobernadores no podían suscitar con-
tieuda do competencia en los juicios cri-
minales, á no ser que el casti_- .•!••'. 
ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud do la misma ley debe 
decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cnestion previa do la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que la denuncia presentada con

tra D. Agustín Vivas y I ) . Valent ín Mar
tínez, cuando ámbo3 • habían dejado de 
ejercer los cargos que desempeñaron en 
el Ayuntamiento de Laguna de Negrillos, 
tiene por objeto que se averigüe y cast i
gue en su caso el hecho do haber aquellos 
ocultado su riqueza imponible en por-
jnicio de los domas contribuyentes del 

2 ° Que si resultara cierta dicha ocul
tación podría constituir un delito de los 
definidos en el Código penal, cuya apli
cación corresponde á los Tribunales de 
justicia, ante los cuales alegarán los in
teresados las razones que estimaren con
venientes en su defensa: 

3.* Que no existen en el presente caso 
ninguna de las dos excepciones eme de
termina el reglamento d.e 2ó de Setiembre, 
de 1863 para que pueda provocarse coin 
petencia en materia criminal; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar que esta compe
tencia no ha debido suscitarse. 

Dado en Palacio á vointitres do M;i v • 
de mil ochocientos setenta y seis. 

ALVoNSO. 
Kl Prcsiili-ntc W Conejo <!<• Hióbtros., 

A n t o n i o C á n o v a s d e ! C a s t i l l o . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ni Ijttrí;,, • ̂  • : . ¿i • ••: Real decreto. 
En vista de lo expuesto por mi Minis

tro de Fomeuto, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, 

Vengo en autorizarle para presentar 
á las Cortes el adjunto proyecto de ley 
dando fuerza de tal á las resoluciones im
pedidas por dicho Ministerio desde 20 de 
Setiembre de 1873 que tengan carácter 
legislativo. 

Dado en Palacio á nueve de Junio do 
mil ochocientos setenta v seis. 

ALFONSO. 
, El Ministro «le Koiwnlo, 

€,-. F r a n c i s c o Q u e i p o « l e L l a n o . 

Á LAS CORTES. 

En el período transcurrido desde que 
las Cortes suspendieron sus tareas en 20 
de Setiembre do 1873 hasta que S. M. el 
Rkt (Q. 1). Cr.) abrió las sesiones de los 
Cuerpos Colcgisladores, losGobiernosque 
so han sucedido han dictado diferentes 
disposiciones que debieron emanar del 
poder legislativo, á quien seguramente 
se hubieran sometido en ¿pocas normales. 

La concesión de prórogas á varias 
Empresas do obras públicas, de anticipos 
á otras; la creación de arbitrios destina
dos á la continuación de las que so reali
zan en algunos puertos; el restableci
miento de la Inspección administrativa 
de forro-carriles con independencia do la 
facultativa; la reformado la ley de Bolsa y 
de la de Instrucción pública, especial
mente en la parte que se refiere á textos 
y programas; el fijar reglas para el nom

bramiento do Profesores auxiliares, ex
pedición de títulos y validez de los efjju-* 
dios privados; la reorganización de las 
Juntas provinciales y locales de Instruc
ción pública, y la transferencia de crédito 
de uu capítulo á otra del presupuesto, 
son disposiciones acordadas en ese tiem
po por. medio de decretos, en cuyos 
preámbulos se consignan las razones que 
hicieron conceptuarlas necesaria?. 

El Ministro que suscribe, cumpliendo 
el deber de dar cuenta á las CórteSMTC 
todas estas disposiciones, lo verifica para 
que se sirvan aprobarlas; por lo que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
autorizado proviameuto por S„ .M., tiene 
el honor de someter á su deliberación el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY . 
Artículo único. Se declaran leyes del 

Reino todas las resoluciones que han sido 
expedidas por el Ministerio de Fomento 
desde el 20 de Setiembre de 1873, y quo 
tengan carácter legislativo. 

Madrid 9 de Junio de 1876.=Ei Mi
nistro de Fomento, C. El Conde de To -
reno. 

Real orden. 
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do en el Gobierno de la provincia de Ciu-
il.-i l-Rcal con motivo de la falta de pago 
del canon relativo á las concesiones mi
neras pertenecientes á I ) . Ramón de Tor
res y Codes, del cual resulta que por dc-
crétode 3do Febrero do 1875 se declararon 
nulas todas las concesiones otorgadas al 
mismo que radicaban en aquella pro
vincia: 

Vista la certificación librada por la 
Administración económica de la provin
cia de Córdoba, cemprensi vade las actua
ciones seguidas con el objeto de solventar 
el crédito que por tíl concepto expresado 
aparecía contra Torres y Codos, y en la 
que consta qiie después i$é habérsele em
bargado bienes suficientes á cubrir la 
cantidad por que se le perseguía, entre
gó á la Hacienda la suma do 26.952 irse-
tas y 92 céntimos; importe que satisface 
con exceso la responsabilidad cxigiblc al 
interesado: 

Considerando «pie no habiéndose efec
tuado las subastas ¿jue para el nuevo 
otorgamiento do las referidas concesiones 
determina el párrafo segando del art. 23 
del decreto-bases de 2') de Diciembre de 
1868, no se crearon derechos á favor de 
torecro; 

Y considerando que hallándose satis
fecha la Hacienda de todos sus créditos, 
no hay inconveniente en aplicar por ana
logía al caso actual lo aceptado por los 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria 
respecto al deudor hipotecario, así como 
lo que se practica en las ventas por quie
bra de los Bienes nacionales, do que el 
pago de la deuda, aun en el mismo dia de 
la subasta, da lugar á la terminación de 
todo procedimiento y á la suspensión do la 
venta de la finca; 

S. Sí. el R E Y ( Q . D. G ) . de acuerdó 
cou el dictamen del Consejo de Estado en 
pleno, se ha servido restablecer á D. Ra
món do Torres y Codes en los derechos 
que tcuía sobre las minas en cuestión. 

Do Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 

C. TORENO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Reales decretos. 
A propuesta del Ministro de Ultramar, 
Vengo en disponer que el ingeniero 

Jefe de segunda clase, de Caminos, Ca
nales y Puertos, Jefe de Administración 
civil de segunda clase, l ) . Ricardo Bru-
quotas, que presta sus servicios en la isla 
de Cuba, regí-ese á la Península por lia*' 
bec cumplido cou exceso los seis años de 
permanencia en dicha provincia, según 
lo prescrito en la orden de 8 de Abril 
de 1873. 

Dado en Palacio á nuevo do Junio de 
mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
Kl Ministril .ir Ultramar, 

A d e l a n t o L ó p e z d e A y a l u . 

En atención á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los derechos y atribu

ciones que conceden.los títulos de Inge
niero agrónomo, Perito agrícola. Perito 
agrOnómp y el de Agrimensor perito ta
sador de tierras en las provincias de Cuba 
y Puerto-Rico, son los mismos que con
cede para la Península el Real decreto de 
4 de Diciembre de 1871. 

Art. 2.° Las tasaciones, deslindes, 
mediciones y domas trabajos quo se v -
rifiqueu en los montes ó en los terrenos 
baldíos del Estado y que sean necesarios 
para proceder á la venta ó enajenación, 
serán de la exclusiva incumbencia del 
personal facultativo do Montes. 

Ar t . 3.* Quedan derogadas toda- bis 
disposiciones quo con relación á los ter
renos baldíos del Estado se opongan á la 
ejecución del presento decreto. 

Da lo en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
Fl Ministro «le 1,1 tramar, 

A d e l a r d o ! < o p e ¿ d e Á r a l a . 

Junio de 1870. 

Sr. Director general de Agricultura. In
dustria v Comercio. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN; 

Reales órdenes. 
«{emitido á informe del Consejo do Es

tado el recurso interpuesto por los cx-
C-MKejalo* de Zar/a la Mayor contra un 
acuerdo de la Comisión provincial sobre 
pago de dictas á un comisionado de apre
mio, la Sección de Gobernación de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente i lís
tame n: 

«Excmo. Sr.: La Sección tía examina
do el recurso de alzada promovido por los 
Concejales que han sido de Zarza la Ma
yor, provincia de Cácercs, desde 1873, 
contra un acuerdo de la Comisión provin
cial por el que se les condena al pago do 
las dietas devengadas por un comisiona
do de apremio; de cuyo contenido re
sulta: 

Que procedentes de los años de 
1870-71 y 71-72, se adeudaban varias 
cantidades á la Diputación por el contin
gente para gastos provinciales, y además 
396 pesetas 25 cuntimos con que de fon
dos municipales satisficieron cédulas de 
empadronamiento en 1871. 

El Ayuntamiento condenó á los indi
viduos que en dichos años habían forma
do la Corporación municipal al pago de 
las citadas cantidades, más las cuotas 
devengadas por un comisionado de apre
mio; y habiéndose estos alzado ante la 
Comisión provincial, acordó esta Corpo 

ración que el Ayuntamiento actual hicie
ra efectivas las cuotas no cobradas, y a 

de los contribuyentes si les son ex ig ib l e s 

con arreglo á instrucción, ya de los en
cargados de su recaudación; y en cuanto 
á la cantidad distraída para el p a g 0 de 
las cédulas, que corresponde su reintegro 
á los que do ella dispusieron. 

Posteriormente amplió su acuerdo 
condenando al pago fie las dietys deven
ga las por el comisionado de apremio á 
los Ayuntamientos anteriores y al actual 
en proporción al tiempo que cada uno ha 
tenido á su cargo la gestión de los nego
cios municipales, y el Ayuntamiento se 
alzó ante V. E., solicitando que se revo
que este acuerdo en su última parte, por
que procediendo los atrasos do la negli
gencia de Ayuntamientos antoriores 
ellos deben ser responsables de las dietas 
del comisionado de apremio. 

Tres procedencias distintas reconocen 
los créditos á que el Ayuntamiento se re
fiere en este expediente, y la'Seccion ha
brá de examinarlas separadamente para 
mayor claridad en su dictamen. 

En primer término, el Ayuntamiento 
de Zarza la Mayor debe á la Diputación 
varias cantidades por el contingeute que 
se le repartió, cuyo pago no tuvo lugar 
por no haberse hecho efectivas algunas 
cuotas en los años anteriores. Respecto 
á este asunto, es indudable que la enti
dad administrativa Ayuntamiento siem
pre es la misma, sin que el cambio de in
dividuos signifique nada en cuanto á su 
personalidad; y por consiguiente, con ar
regle» á la Real orden de 4 de Agosto de 
1&72, ''1 art nal de Zarza la Mayor debe 
realizar estos descubiertos, toda vez que 
los anteriores carecen ya de jurisdicción 
para exigir su pago, admitiéndolos como 
créditos á cobrar, ya de los contribuyen
tes si las cuotas les son exigibles con ar
reglo al avt. 13 de la instrucción de Di
ciembre de 18(59, ya de los encargados 
do la recaudación en la época en que de
bió efe -i unrse, sin perjuicio de la respon
sabilidad que pueda exigirseles por los 
perjuicios que hayan sufrido los fondoR 
del pueblo. 

Resulta después que no habiendo co 
brado en 1871 las cédulas personales, 
aplicaron á su pago una cantidad de fon
dos municipales; y como quiera que estos 
no vienen obligados á satisfacer tales 
atenciones, sino que el Ayuntamiento de
bió exigirlas de los contribuyentes, es 
para la Sección incuestionable que ha 
existido una verdadera distracción de 
fondos, de que debe ser responsable civil 
y aun criminalmente, si habiesc mérito 
para ello, el Ayuntamiento que la veri
ficó. 

Por último, habiéndose nombrado por 
la Diputación provincial un comisionado 
de apremio hasta que se hicieran efecti
vos los atrasos, se le adeudan todas las 
dietas devengadas. 

Que los Ayuntamientos anteriores vie
nen obligados á satisfacer las que en su 
tiempo devengó el comisionado, es p& r ! í 

la Sección indudable, porque la morosi
dad de aquellos en el pago fué causa del 
nombramiento de esté; poro tampoco el 
actual está exento de esta responsabili
dad, porque si hubiera gestionado el co
bro de la3 cuotas en la forma expresada 
en la primera parte de este dictamen y 
con ellas hubiera satisfecho el atraso, i » 
Diputación habría retirado el comisiona
do y no se le adeudaría cantidad a l g " 0 3 

en el tiempo de la gestión del Ayunta
miento actual; 
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Por estas consideraciones, cutiendo la 
Sección que procede desestimar la alzada 
interpuesta.» 

Y conformándose S. M. ol R B Y 
t>. G. ) cou el preinserto dictamen, se 

Ua servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 9. muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 187G. 

ROMERO Y ROBLEDO 

gr. Gobernador de la provincia de Cá-
ceres. 

Remitido á iuforme del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Pilona contra un 
acuerdo de esa Comisiou provincial, rela
tivo á la inversión de fondos concedidos 
por la Diputación para puentes y caminos 
vecinales, la Sección de Gobernación de 
este alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: EstaSecciou ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto por 
el Avuníamieuto de Pilona contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Oviedo sobre inversión de los fondos con-
eelMos por la Diputación para obra3 pú
blicas: 

Resulta que habiendo esta consignado 
en el presupuesto provincial de 1871 á-72, 
907.500 rs. para puentes y caminos, acor
dó en 1.* de Mayo del 72 repartir esta 
suma entre los Ayuntamientos de la pro
vincia, estableciendo ciertas bases para su 
inversión; determinando más tarde, en 18 
de Abril, que cuando un Ayuntamiento y 
el Di potado provincial del distrito estu
viesen discordes sobre la aplicación que 
hubiera de darse á la subvención concedi
da, se resolviese el conflicto por la Dipu
tación ó Comisión provincial, oido el Di
rector de Caminos vecinales. 

El Ayuntamiento de Pilona acordó" 
invertir el 25 por 100 de los 15.000 rea
les que se le habían concedido de sub
vención en el puente denominado de la 
Cueva, y el resto én otros varios puentes 
y caminos del Concejo; pero habiendo 
informado el Diputado del distrito que 
debía emplearse toda la cantidad en la 
constraccion del referido puente de pie
dra, la Comisión provincial, en vista de 
esta diferencia de pareceres, lea excitó 
para que se pusieran de acuerdo, pidien
do además informe al Director de Cami
nos vecinales, el cual, separándose de 
las dos propuestas, fué de dictamen que 
debía invertirse la subvención en termi
nar el trozo de las Huelgas, correspon
diente al camino vecinal que desde di
cho punto se dirige á Villaviciosa, pasan
do por Borines, doude se hallan las aguas 
sulfurosas, que por sí solas exigían una 
buena comunicación. El Diputado pro
vincial del distrito ofició en 17 de Mayo 
de 1873 que estaba conformo en que se 
aplicasen los fondos en la forma acorda
da por el Ayuntamiento; pero la Diputa
ción, con fecha 27, resolvió en el senti
do propuesto por el Director do Caminos 
vecinales, advirtiendo al Ayuntamiento 
que de no emplearse la subvención en el 
citado camino quedaría aquella sin efec
to De esta providencia reclamaron los 
individuos del Ayuntamiento á la Comi
sión provincial anunciando que dimitirían 
»us cargos antes que emplear la subven
ción en el camino de las Huelgas: y ha
biendo resuelto la misma Comisión que 
w estuviese á lo acordado, manifestó el 

Ayuntamiento que se alzaba del expre
sado acuerdo para ante el Gobierno. 

Entre tanto la Comisiou provincial, 
en vista de ana instancia de varios veci
nos pidiendo que antes que perder la sub
vención concedida se invirtiese en el cami
no de las Huelgas, dispuso la subasta de 
as obras, que en efecto fueron adjudica
das al único postor con fecha 28 de Julio 
de 1873. Las razones en que el Ayun
tamiento fuuda su alzada para ante el 
Gobierno son el haber llegado á uua ave
nencia el Ayuntamiento y el Diputado 
provincial en cuanto al empleo de la sub
vención: que el camino de las Huelgas 
sólo sirve á un reducido número de veci
nos, ó más bien para que uuo solo lleguo 
en coche á su casa: que todas las parro
quias pagan la coutribucion correspon
diente á la Diputación, y por Lo mismo 
debo distribuirse entro todas el beneficio: 
que en todo caso sería preferible la inver-

' sion de los fondos en el puente de la 
; Cueva; y que la construcción de la car • 

retera do tercer orden de las Huelgas á 
Villaviciosa fue" acordada en 1868 por in
fluencias personales; por todo lo cual so
licita la revocación del iudicado acuerdo, 
como contrario á los ¡utereses de] Muni
cipio. 

Gomo 9e ve, en ol expresado recurso 
no se cita ninguna disposición superior 
infringida, único caso en que sería pro
cedente, con arreglo al art. 50 de la Ley 
provincial. La pretensión que en él se 

! presenta se reduce á que la cantidad con
signada para obras en el presupuesto pro
vincial sea invertida en las que el Ayun
tamiento designa y no en la carretera 
provincial de Villamayorá Borines, como 
resolvió la Díputaciou; pero si se tiene en 
cueuta que con arreglo al art. 40 de la 
Ley provincial es de la exclusiva compe
tencia de aquella corporación cuanto se 
refiere al fomento de los intereses* mate
riales, tales como caminos y toda clase 
de obras públicas, se comprenderá desde 
luego eme siendo provincial la indicada 
carretera., y procedeutes del presupuesto 
también proviucial los fondos á ella des
tinados, no hay bajo este concepto moti
vo alguno para revocar el acuerdo, mu
cho méuos cuando la apelación no se fun
da en ninguna disposición legal infrin
gida. 

Pero si por la razón indicada no pro
cede estimar el recurso, la Sección sin 
embargo no puede méuos de exponer 
algunas consideraciones que el examen 
del expediente sugiere. Según se dice en 
el Boletín oficial, los 907.500 rs. con
signados en el presupuesto provincial con 
destino á puentes y caminos vecinales 
se distribuyó entre los Ayuntamientos, 
teniendo presente las sumas eme los Con
cejos habían recibido para auxiliar las 
obras desde 1850 á 71; los sacrificios quo 
los mismos Ayuntamientos habían hecho 
Contratando empréstitos y empleando la 
prestación personal; y por último, lo mon
tañoso del terreno en varios Coucejos, su 
carencia de recursos y su falta de vía9 
de comunicación. De esto, y de las bases 
á que los Ayuntamientos habían de ate
nerse para la inversión de la cantidad 
que se les asignó, se infiere que la Dipu
tación comprende en su presupuesto una 
partida para atender con ella á obras do 
carácter local, lo cual supone en aquel 
un aumento que deben sufragar los pue
blos al contribuir para el contingente 
provincial. La Sección no puede menos de 
extrañar este procedimiento, puesto que, 
seguu las leyes orgánicas vigentes, cor

responde respectivamente á las provincias 
y Municipios la construcción y mejora 
de las obras públicas de su peculiar in
terés, á cuyo fin deben comprender en 
sus presupuestos la partida necesaria, 
siendo por lo mismo do su exclusiva com
petencia acordar la aplicación que haya 
de darse á los créditos con tal objeto vo
tados. También es de uotar que, á pesar 
de prevenir la ley que terminado el año 
económico queden anulados los créditos 
abiertos y no invertidos durante su ejer
cicio, la Diputación dio aplicación en 
1873 á la cantidad que en el presupuesto 
de 1871 á 72 se había asignado al Ayunta
miento de Pilona, lo cual, IÍ no haber 
comprendido do nuevo este crédito en el 
presupuesto siguiente como resulta del 
anterior, implicaría falta de la formalidad 
debida en la contabilidad provincial. 

En vista de estas observaciones y do 
las razoues áutes expuestas, es de parecer 
la Sección: 

1.° Que procede desestimar el recur
so de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Pilona. 

2.* Qife convendría recordar á la Di
putación provincial de Oviedo quo, con 
arreglo á la legislación vigente, son del 
exclusivo y respectivo cargo de la Di
putación y délos Ayuntamientos las obras 
provinciales y locales, Lo* cual hace inad
misible ol sistema de aumentar el pre
supuesto provincial con uua partida des
tinada á ser distribuida después entre 
todos los Ayuntamientos con aplicación 
á sus vías de comunicación de carácter 
local.» 

Y conformándose S. M.el Ü I ; Y ( Q . D . G . ) 

con el preinserto dictámeu, se ha servido 
resolver como en el misino se propone. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Abril de 1876. 

ROMERO ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

C ir en lar. 
Para que esta Administración pueda 

formar el cargo de lo que corresponde sa
tisfacer á los Ayuntamientos de esta pro
vincia en el próximo año económico de 
1870-77 por el impuesto de 5 por 100 so
bre sus presupuestos de ingresos; se pre
viene á los Sres. Alcaldes que en término 
de 20 dias, á contar desde la publicación 
de la presente, remitan las certificacio
nes referentes á sus presupuestos de in
gresos del citado año ocouómico, con ar
reglo á lo maudado en los artículos 3." y 
4.° de la instrucción de 25 de Diciembre 
de 1873. 

Madrid 9 de Junio de 187b\=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Hallándose vacante el estanco número 
50 de orden de esta capital, que ha de si
tuarse en la calle de los Reyes, se anun
cia al público para que las personas que 
reúnan las condiciones que previene el 
decreto de 24 de Setiembre de 1S71. pn > -
dan dirigir sus solicitudes debidamente 
justificadas á esta Administración econó
mica dentro del plazo de ocho dias, á con-
ar desde el dia de hoy. 

Madrid 10 de Junio de 187(>.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Ignorándose el paradero en esta corte 
de los Sres. D. Francisco Morales, Don 
Luis Ma Irazo y D. Felipe García Cerece-
do, se les llama por este anuncio para qu© 
en el término más breve se presenten en 
el Negociado Central de esta Administra
ción económica á fin de enterarles de un 
asunto que les interesa. 

Madrid 9 de Junio do 187(i.=El Jefe 
ecouúmico, Agustín Genon. 

D. Emilio Marticorena, Comisionado de 
apremio do la jurisdicción municipal 
de esta villa de San Fernua lo. 

Hago saber que por providencia de) 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha 
de hoy, se ha acordado se prodeda á la 
venta de las fincas embargadas á los con
tribuyentes do este distrito por débitos 
de la contribución territorial correspon
diente al año económico de 1872 á 1873 
y de todos los demás años que resultasen 
adeudar, en el caso de que hubiese lici-
tadores. 

En su consecuencia el primar remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 20 del actual mes de Junio, y hora 
de diez ádocc de su mañana; cuyas fin
cas, con la tasación á partir del líquido 
imponible, es lo que aparece á continua
ción: 

Julián Almouacid,—Una tierra de se
cano en las Castellanas, de una fanega y 
nueve celemines: linda S. acirates; M. 
Josefa de las Heras, y P. y N. D. Luis 
Gárcini, clasificada de tercera claso: l í 
quido imponible 13 pesetas 12 céntimos; 
capitalizada en 428 pesetas. 

Simón Carriedo (herederos). — Una 
tierra de secano en las Traviesas, de cua
tro fanegas: linda S. la raya; M. Conde 
de Alba-Real; P. herederos de Galeote, y 
N. Benita Ramos, de tercera: líquido im
ponible 30 pesetas; capitalizada en 1.000. 

D. Manuel Sorbin.—Una tierra de se
cano en San Roque, de 16 fanegas de 
primera, destinada á cereales: linda á t o -
do3 vientos con tierras que pertenecieron 
al Patrimonio: líquido imponible 360 pe
setas; capitalizada en 12.000. 

A pesar de anunciarse la venta de la 
finca de D. Manuel Sorbin, no puede te 
ner lugar la subasta por hallarse inter
venida por el Juzgado de primara instan
cia do Palacio. 

Lo que sa anuncia al público para 
que le sirva de gobierno, lo mismo que á" 
los deudores, los que polrán satisfacer 
sus cuotas, costas y dietas ánte¿del men
cionado acto; debienio advenir que la 
subasta, tanto como la segunda, caso dé 
que hubiere lugar á ello, se arreglarán á 
lo que dispoue el art. 4,3 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869. 

San Fernando 1.° de Junio de 1870.= 
V.° B . °=E l Juez municipal, Garc ía .= 
Emilio Marticorena. 

D. Emilio Marticorena, Comisionado de 
apremio de la jurisdicción municipal 
de esta villa de San Femando. 

Hago saber que por providencia del 
Si-. Juez municipal de esta villa, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
venta de las fincas embargadas á los 
contribuyentes de esto distrito por dé
bitos de la contribución territorial cor
respondiente al año económico do 1873 
á 1874 y de todos los demás años que 
resultasen adeudar, en el caso de que 
hubiese licitadores. 

Mu su consecuencia el primer remate 
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tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 20 del actual mes de Junio, y hora 
de diez á doce de su mañana; cuyas lin
cas, con la tasación á partir del liquido 
imponible, es lo que aparece á conti
nuación: 

Julián Almouacid.—Tierra de secano 
en las Castellanas, de una fanega y nue
ve celemines, destinada á cereales: linda 
S. acirates; M. Josefa de las Horas: P. y 
N. Luis (¿arcini, de tercera clase: liquido 
imponible 52 pesetas. 

Simón Carricdo.—Una tierra en se
cano en las Traviesas, dé cuatro fanegas, 
destiuada á cereales: linda S. raya; M. 
Conde de Alba-Real; P. herederos do 
Galeote, y X. Benito liamos, de tercera 
clase: líquido imponible 30 pesetas; capi
talizada en 1.000. 

Cristóbal Gómez Magaña.—Una tier
ra en la Melonera, «le riego: linda S. la 
reguera; M. Marcela del Campo; P. el 
Estado, y í í . herederos do Ángulo, de 
segunda clase: liquido imponible 233 pe
setas 33 céntimos; capitalizada ou ".777 
pesetas 77 céntimos. 

Casiano Ramos.—Una tierra en seca
no, sita ou las Castellauas, do dos fane
gas y seis celemines de primera clase, 
destiuada.á cereales: linda S. la cacera; 
M.. P. y N. herederos de Rincón: líquido' 
imponible 56 pesetas 25 céntimos: capi
talizada en 1.875 pesetas. 

Rafael Ramos.—Una tierra en socano. 
de dos fanegas de primera, destinada á 
cereales, en la Alborea: linda S. acirate: 
M. herederos de Riea; P. el Prado, y \. 
herederos de San Peláyo: líquido impo
nible ';as: capitalizada en 1 ..><)(). 

Isabel Ramos.—Una tierra de secano 
en el Jardin, de tres fanegas: linda S. y 
M. el ferro-carril; P. Laureano Blasco, 
y Ni Santiago Mesa, de segunda clase 
líquido imponible45 pesetas: capitalizada 
en 1 500. 

Teodoro San Pelayo.—Una tierra de 
secano en la Vega de .larama, sita en los 
Castillejos, de una fanega y nueve cele
mines, destinada á cereales: linda S. ve 
reda; M. Conde de Fuentes: P. él Prado¿ y 
N. Justo San Pelayo: líquido imponible 
39 pesetas 37 céntimos; capitaliza la en 
1.312 pesetas 33 céntimos. 

A pesar de haberse anunciado la venta 
de la finca do D. Cristóbal Gómez Maga
ña, no ha podido tener lugar la subasta 
por estar intervenidas por el Juzgado de 
primera instaucia de Palaci••. 

Lo que se anuncia al público para 
que le sirva de gobierno, lo mismo que á 
los deudores, los que podrán satisfacer 
sus cuotas, costas y dietas antes del mea 
cionado acto; debiendo advertir que la 
subasta, lo mismo que la segunda, caso 
de que hubiese lugar á ello, se arreglará 
á lo que dispone el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869. 

San Fernando 1.° de Junio de 1876.= 
V.° B.u=sfil Juez municipal, Garc ía .= 
Emilio Marticorena. 

linda con Pedro Sánchez; capitalizada en 
455 pesetas 55 céntimos. 

Núm. 5. Manuel Sánchez Trillo. — 
Una era terriza, sitio de San Roque: linda 
con el líjido y Jerónimo González; capi
talizada en 188 pesetas 88 céntimos. 

Lo. que se anuncia en el BOLETÍN OFI 

CIAL do esta provincia para que llegue á 
couocimiento del público por si alguien 
quiere interesarse en la subasta, y á los 
deudores, quienes pueden librar sus fincas 
pagando sus cuotas, recargos y demás 
gastos antes do dicho dia; advirtiendo que 
sorá postura admisible la.que cubra las 
dos terceras partes de la capitalización; 

Brea 29 de Mayo de 1876 .=V . °B . ° = 
El Juez municipal suplente, Eustaquio 
Gouzalez.= El Comisionado, Benigno 
Martínez. 

1). Benigno Mar t ínez . Recaudador de 
contribuciones de este distrito munici
pal de Brea. 

Hago sabor que por providencia del 
Sr. Juez municipal suplente, dictada en 
29 do Mayo próximo pasado, so tiene 
acontado que la primera subasta de las 
fincas embargadas en esta citada villa 
por débitos de contribución iudustrial del 
año 1873 á 74 y de todos los demás años 
que adeudasen, en caso de haber licitado-
res, tenga lugar el dia 20 del corriente 
mes en la sala consistorial de este Ayun
tamiento, do diez á doce de su mañana; 
siendo las lincas, situación, cabida y lin
deros según se expresa á continuación: 

Número 4 de urden. 1). Pío Galisteo.— 
Una tierra, sitio del Retiro, hoy viña, de 
una fanega, que linda con Mariano Lo 
pe/.; capitalizada en 88 pesetas 88 cénti
mos. 

Núm. ó. I ) . B emardo Fernaudez.— 
Una tierra en este término y sitio do las 
Poutezuelas, de tres fanegas y seis cele
mines, que linda con Vicente Martínez; 
capitalizada en 180 pesetas. 

Núm. 1. L). Gregorio Díaz.— Una 
tierra, sitio de Aza Vieja, de tres fane
gas y seis celemines: linda con Paula 
Diaz; capitalizada en 31 ü pesetas. 

Núm. 7. D. Anastasio Martínez.— 
Una tierra, sitio del Pocilio de la Rafae
la, de una fanega y tres celemiues: linda 
cou Pedro Sánchez; capitalizada? en 111 
pesetas. 

Lo que.se auuucia al público por si 
alguien quiero interesarse en la subasta, 
y á los deudores, quienes pueden librar 
sus tincas pagando sus cuotas, apremio y 
demás gastoá antes del citado acto; ad
virtiendo que será postura admisible la 

^quo cubra las dos terceras partes de la 
capitalización. 

Brea 1.° de Junio de 1876.=V.° B . °= 
El Juez muuicipal suplente, Eustaquio 
González. = El Comisionado , Benigno 
Martiucz. 

la tasación que se les ha dado, sou las que 
aparecen á continuaciou: 

. Número 61 de orden. D. José Aviles 
Solano.—Una tierra en el sitio del camino 
de Brúñete, de cinco fanegas de segun
da: linda S. y P. con 1). Francisco Mora-
tilla; M. Galo Paz, y N. dicho camino: 
líquido imponible 37' pesetas; capitaliza
da en 1.233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 84. D. Rufino Calderón.—Una 
tierra de tres fanegas de segunda al sitio 
del Lomo: linda S. herederos de José 
González: M. la carretera: P. León Cal-

D. Benigno Martínez, Recaudador de con
tribuciones de este distrito municipal 
de Brea. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal suplente con delega
ción de esta villa, dictada en este dia de 
la fecha, se tiene acordado que la primera 
subasta de las fincas embargadas en esta 
villa por débitos do contribución indus
trial del año 1872 á 73 y de todos los 
domas años que adeudasen, en caso de 
haber postor, tonga lugar el dia 20 del 
próximo mos de Jnnio en la sala consis 
torial ile esta villa, de diez á doce de la 
mañana; cuyas fincas, situación, cabida, 
linderos y capitalización son según se 
cxi irosa: 

Número 3 de orden. Patricio Martí
nez.—Una tierra en este término en la 
Madriguera del Sapo, de ocho fanegas: 

D. Cándido Bermejo, Recaudador Comi
sionado do apremios de la jurisdicción 
municipal del pueblo de Quijoma. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo, 
fecha 1.° del corriente., se lia acordado 
que se proceda á la venta de los bienes 
inmuebles embargados á los individuos 
que se hallan en descubierto de la contri
bución territorial que les ha sido impues
ta, correspondiente al año económico 
de 1872 á 1873 y do todos los demás 
años que resultasen adeudar, en caso que 
hubiese licitadores. 

En su consecuencia el primer romate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 21 del mes de Junio, y hora de diez 
á doce de la mañana: cuyas fincas, con 

deron, y X. arroyo del Lomo: líquido im
ponible 69 pesetas; capitalizada en 2.300. 

Núm. 97, 1). Victoriano González,— 
Una tierra de tres fanegas en el Vegon 
de los Morales: linda S. con Cipriano 
Uceda; M. camino de los Morales; P. 
1). Kraucisco Moratilla, y N. ol arroyo: 
liquido impouiblo 38 pesetas; capitaliza
da en 1.266 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 89. D. Mariano de Diego.—Una 
tierra de cinco fanegas de segunda en 
el Sitio, sobre él Lomo: linda S., P. y N. 
con D. Francisco Moratilla, y M. camino 
de Brúñete á Perales: líquido imponible 
47 pesetas: capitalizada en 1.566 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 93. I ) . Melquíades Granizo.— 
Una tierra de tres fanegas en. Valqueji-
goso: linda al S. José Martiucz; M. Ber
nabé Barrero; P. Santiago, y N. Bonifa
cio Herrero: líquido imponible 8 pesetas; 
capitalizada en 266 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 103. I ) . Máximo Galvoz.—Una 
tierra al sitio del L o m o , de tres fanegas 
de tercera: linda al S. Herederos de 
José María Nieto; M. José Gil; 1'. uere 
deros de Tomás Castillo, y X. camino del 
Lomo: líquido imponible 46 pesetas; ca
pitalizada en 1.533 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 1<>S. Herederos de Julián Si-
mou.—Una tierra en la Dontezuela, de 
una fanega y seis celemines de segunda, 
con una oliva: linda S. Bonifacia García; 
M. el camino; P. Anselmo Rufo, y N.Ce
lestino García: líquido imponible 14 pc-
s ' tas ; capitalizada en 466 pesetas 67 
céntimos. 

Xúm. 117. I ) . Felipe Martin.—Una 
tierra en la Pontecuela, de tres fanegas 
de segunda: linda S. y M. Bonifacio (Jar-
cía; P. Celestino García, y X. heredéfOfl 
de .losé María Nieto; líquido imponible 23 
pesetas; capitalizada en 766 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 125. D. Jos.' María Nieto.— 
Una tierra en la Pontecuela, dfe tres fane 
uas de seguuda: linda S. Cipriano Serra 
no; M. Bonifacio García; P. Celestino 
García, y N. el carril: líquido imponible 
28 pesetas: capitalizada en 933 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 126. D. Felipe Paz.—Una tierra 
en dos pedazos cu el sitio del Lomo, do 
ocho fanegas de seguuda: linda S. Fran
cisco Cabrera; M. la carretera; P. herede 
ros de José González, y N. Fausto Calvo; 
líquido imponible 65 pesetas; capitaliza 
da en 2.166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 133. 1). Bruno Rufo. — Una 
tierra en el sitio de los Morales, do tres 
fanegas de segunda: linda Gil Castelano; 
M. liusebia Martin, y P. y N. Francisco 
Moratilla: líquido imponiole 28 pesetas; 
capitalizada en 933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 136. D. Nicanor Robledano.— 
Una tierra en el sitio del Lomo, de tres 
fanegas de tercera: linda S.Mariano Va
lero; M. Francisco Cabrera; P. Máximo 
Galvez, y N. Don Cirilo Bahía: líquido im 
ponible 25 pesetas: capitalizada en 883 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 137. D. Anselmo Rufo.—Una 
tierra en los Morales» de siete fanegas de 
segunda y siete de tercera: linda al S. con 
el arroyo; M. Juan de la Fuente; p. [ion 
Cirilo Bahía, y N. Francisco Moratilla: 
líquido imponible 100 pesetas; capitaliza
da en 3.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 141. D. Antonio Pedro San-
chez.—Una tierra en el Granadillo, de dos 
fanegas de seguuda: linda S. y N. la de
hesa de Quíjorna: M. Bonifacio García, 
v P. Patricio González: líquido imponi
ole 16 pesetas; capitalizada en 600. 

Núm. 139. D.Francisco flodriguez.— 
Una tierra en el sitio del Lomo, de una 
fanega y seis celemines: linda al S. here
deros de Ángel Pérez; M. Nicanor Ro-

bledauo; P. Cirilo Bahía, y N. Máximo 
Galvez: líquido imponible 5 pesetas; ca
pitalizada en 166 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 149. D. Cipriano Uceda.—Una 
tierra en los Morales, de cinco fanegas 
de segunda: linda S. Cirilo Bahía; M. 
camino, y P. y N. Martin González: 1¿1 
quido imponible 46 pesetas; capitalizada 
en 1.533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 150. D. Francisco Uceda.— 
Una tierra eu los Morales, de tres fane
gas de seguuda; linda S. Leocadio Lo
zano: M. y P. Anselmo Rufo, y N. con el 
samilkO: líquido imponible 27 pesetas; ca
pitalizada en 900. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera presentarse, lo mismo 
que á los deudores, quienes pueden sa
tisfacer sus cuotas , costas , dietas y re
cargos antes de verificar el expresado 
acto? debiendo advertir que las posturas 
del primer remate, igualmeute que las 
del segundo, caso que hubiese lugar á 
i l las , se arreglarán en un todo á lo que 
determina el art. 43 del Real decreto de 
25 de Agosto de 1871. 

Quijorna á 8 de Junio de 1876.=E1 
Juez municipal , Luis Gallego Manza
no .=E l Comisionado, Cándido Bermejo. 

1). Cándido Bermejo, Recaudador y Co
misionado de apremios de la jurisdic
ción municipal del pueblo de (Juijorua. 

Hago saber que por providencia, del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo, fe
cha 1.° del corriente, se ha acordado ajra 
se proceda á la venta de los bienes inmue
bles embargados á los individuos que se 
íallan en descubierto de la contribución, 

territorial que les ha sido impuesta, cor
respondiente al año económico de 1873 á 
1871 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar, en caso de que hubiese, 
licitadores. i.v.o'uii 

ICn su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 22 del mes actual, y horade- diez 
á doce de su mañana; cuyas fincas, con 
la tasación que se los ha dado, son las 
que aparecen á continuación: 

Xúmero 61 de orden. D. José A»ifl 
les Solano.—Una tienden el sitio la ve
reda de Qnhorna. á Sevilleja, de tres fa
negas de segunda clase, que linda Sa-. 
liento Fausto Calvo; M. arroyo del Lomo; 
P. dicha vereda, y X. Bárbara Cuello: lí
quido imponible 28 pesetas; capitalizada 
en 933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 67. D. Doroteo Bahía (hoy sus 
herederos).—Un pedazo de 48 fanegas 
eu el sitio llamado Vega Comunera, en 
la dehesa de la Cepilla: linda S. Don 
Francisco Moratilla, y P. y N. herederos 
de Miguel Bahía: líquido 'imponible 406 
pesetas; capitalizado en 13.533 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 72. D. Pedro Bahía.—Una tier
ra de 104 fanegas eu la dehesa de la Ce
pilla: líquido imponible 906 pesetas; ca-. 
pitatizada en 30.200. 

Núm. 82. 1). Manuel Caumel Cal
vo.—Dos fanegas de tierra en el pedazo 
de 18 fanegas que tiene amillaradas Don 
Manuel Caumel en Valdelague, cuyo pe-r 
dazo linda Salieute M. y P. Cirilo Bahía r 

y N. camino de Perales": líquido imponi
ble 19 pesetas; capitalizadas en 633 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 83. D. Aureliauo Caumul Cal
vo.—Otras dos fanegas de tierra en el 
mismo pedazo que el anterior: líquido 
imponible lv> p -setas; capitalizadas en 
633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 90: D. Mariano de Diego.— 
Una tierra de dos fanegas de segunda en 
la cuesta de Lerene: lmda S. herederos, 
de Francisco Cabrera; M. carretera: P« 
Cirilo Bahía, y N. arroyo del Lomo: li
quido ¡ • ; ' !e 18 pesetas: capitalizada 
en 6 0 o . . » 

Núm. <>:, ;i. Bernardo Gil. — kn* 
tierra de $ - a s en la dehesa de la. 
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Cepilla: líquido imponible 703 pesetas; 
capitalizada en 23 433 pesetas 38 «•enti-
mos. ^ . , 

Núm. 98. D. Victoriano Gonz: le/..— 
Una tierra en el Vegon de los Morales, 

los fanegas de segunda, que linda S. 
Cirilo Bahía; M. anvyo; P. Q{) Castclao. 
y N. Francisco Moratiila: líquido imponi
ble 18 pesetas; capitalizada en 600. 

y.nu. Id7. Ib-rederos de .Inlian Si
món.—l_'na tierra de tres fanegas eu ' las 
Ollas del Tubillon, que linda S. Laurea
no Gabilanes; M. y P. Don Cirilo Babia, 
v N. el camino: liquido imponible 28 pe
setas; capitalizada en 933 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 109. D. Prndencío Herreros.— 
Una tierra en el camino de Brúñete, de 
14 fanegas de segunda: linda S. y X. di
cho camino; M. .losé Martin, y P. Ma
riano Soloraua: líquido imponible 129 pe
setas: capitalizada en 4.300. 

Núm. 1H>. D. Juan Merinero.—Uoa 
tierra de 82 fanegas en la dehesa de la 
Cepilla: líquido imponible 703 pesetas; 
capitalizada en 23.433 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 125. D. José María Nieto.— 
Una tierra en el camino de Brúñete á Pe
rales, de cinco fanegas de segunda: l ín : 

da S. herederos de Mariano de Diego; 
M. José Gi l ; 1'. Máximo Galvez. y N. 
FranciscoMóratilla: líquido imponible 46 
pesetas: capitalizada en 1.533 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 132. 1». Esteban Pérez.—Una 
tierra en el Lomo, de tres fanegas de se
gunda: linda S. y M. herederos de .losé 
Pérez: P. Máximo Galvéz, y N. José Ma 
ría Nieto: líquido imponible 28 pesetas; 
capitalizo la en 933ijes8taa 33 eént irnos. 

Núm. 138. D. .Tnselmo Bufo.—Una 
tierra en el camino de Brúñete, de cuatro 
fanegas de segunda: linda al S. Bonifacio 
García; M. dicho camino: P. Ángel Pe-
drezuelo. y N\ Celestino García: líquido 
imponible 37 pesetas: capitalizada en 
1.23:i pesabas 33 céntimos. 

Níim. 140. 1). Pedro Antonio Sán
chez.—Una tierra en el sitio de la Cepi
lla, de seis fanecas r'.e secunda: linda S. 
Francisco Moratiila; M. las Ollasdel Tu-
hillo: P. con Luis González, y N. el ca
mino: líquido imponible 55 pesetas; ca
pitalizada en 1.833 pesetas $3 céntimos. 

Núm. 140 D. Cipriano Serrano.-Una 
tierra en ios Morales, de tres fanecas de 
segunda: linda S. Melquíades Granizo; 
M. Francisco Aviles; P. Anselmo Hufo, y 
N. Francisco l.'ceda: liquido imponible 28 
pesetas: capitalizada eu 933 pesetas 33 
céntimos. 

Loque, se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera presentarse, lo mismo 
que á los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, costas,, dietas y recar
gos antes de verificar el expresado ac
to; debiendo advertir que las posturas del 
primer remate, igualmente.que las del 
«eguudo, caso que hubiese lugar á ellas, 
se arreglarán eu uu todo a lo que deter
mina el art. 43 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871. 

Quijorna 8 de Junio de 1876.=E1 
Juez municipal, Luis Gallego Manza-
no.=Kl Comisionado, Cáudido Bermejo. 

D. Manuel Domínguez, Recaudador «lo 
CÓntriWcíóhes y Comisionado de apre
mios del distrito municipal de Los Hue
ros. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
de este pueblo, fecha 2 del actual, se ha 
acordado proceder á la venta en pública 
subasta de las fincas embargadas por dé
bitos do la contribuciou territorial corres
pondiente al año económico de 1873 á 
1874 y demás que resultasen adeudar, 
caso de haber lidiadores. 

Eu su consecuencia la primera subas
ta tendrá lugar el dia 23 del actual mes 
de Junio, de diez á doce déla mañana, 

en la sala capitular de esta villa, siendo 
objeto de la referida subasta las fincas 
que á continuación se expresan: 

D. Joaquín Balsalobre.—Una tierra, 
de Caber de tres fanegas, camino de Lper 
m ' s : linda Saliente I». Juan Falcon: M e 
diodía D. Venancio Yunqucra; capitalizada 
en 625 pesetas. 

Herederos de Bachiller.—Una tierra, 
de caber de uua fanega, camino de Tor
res: linda Sa l ioa ; - y Norte D. Juan Fal
con; capitalizada en 704 pesetas. 

Otra tierra, de caber (le tres fanegas, 
en el Ricial: linda Saliente D. Juan Fal
con; capitalizada en 625 pesetas. 

Í). Saturnino Gómez.—Uua tierra, de 
caber de dos fanegas y seis celemines, 
camino de la Fuente: linda Saliente Don 
Juan Falcon; capitalizada en 879 pesetas 
33 céntimos. 

1). Dámaso Guerra.—Una tierra, de 
c berde dos fanegas, en ol Campillo: Im

ada Saliente 1). Juan Falcon; capitali-
en 416 pesetas 66 céntimos. 

1). Saturnino Yunquera.—Una tierra, 
de caber de, tres fanegas, en la senda de 
las Culebrillas: linda Saliente I ) . Manuel 
( ¡ar '- ia; capitalizada en 625 pesetas. 

I ) . Amallo Morales.— Una tierra, de 
caber de tres fanegas, eu el Vallejo de 
González: linda Mediodía l ) . Hernardino 
López Soldado; capitalizada en 1.056 pe
setas. 

D. .luán de la Cruz Ramos.— Una 
tierra, de caber ae tres fanegas, en el pa
sadero de Villalvilla: linda Saliente Don 
Rufino (ionzaloz: capitalizada en 1.742 
pesetas. 

I ) . José María Torres.—Una tierra, de 
caber de dos fanegas, en la senda del Po
zo: linda Saliente I). Manuel García; ca
pitalizada en 416 pesetas f>6 céntimos. 

Doña María Valencia —Una tierra, de 
caber cinco fanegas, en la Vega: linda 
Saliente 1). Manuel García; capitalizada 
.mi 2 . 8 7 5 beset'as'. 

Doña Paula Vicente.—Una tierra, de 
caber de dos f.mcgas, en el camino de Sau 
Juan: linda Saliente y Mediodía D. Anto
nio Palero; capitalizada en 416 pesetas 
66 céntimos. 

Herederos de Doña Josefa Casano-
va.—Una tierra, de caber de dos fanegas, 
camino de la Fuente: linda Mediodía Don 
Juan Falcon: capitalizada en 1.050 pe
setas 

Doña Martina Fernandez.—Una tier
ra, de caber de una fanega, en la Cueva 
<le la Bruja: linda Mediodía D. Miguel 
Funes, 

Doña Isabel Morgaez.—-Una tierra, de 
caber de dos fanegas, en Valdobrca: linda 
Mediodía D. Manuel García) capitalizada 
en 416 |>:-»<-f»s 66 céntimos. 

D. Santiago Aguiñiga.—Una tierra, 
de caber de una fanega, camino de Villal
villa: linda Saliente D. Juan Falcon; ca
pitalizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

D: Francisco Pareja.—Una tierra, dé 
caber de una fanega, en el camino tío la 
Fuente: linda Saliente el camino de la 
Dehesa; capitalizada en 352 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo quo será pos
tura admisible la que cubra las dos ter
ceras partos do la capitalización con que 
anteriormente aparecen. 

Los Hueros 2 de Juuio de 1876.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Miguel Fú-
nes.=El Comisionado, Manuel Dorain-

D. Manuel Domínguez, Recaudador de 
contribuciones y Comisionado de apre
mio del distrito muuicipal de Villal
villa. 

' Hago saber que en virtuddc providen
cia dictada por el Sr. Juez municipal de 
este pueblo, fecha 3 del actual, se ha 
acordado proceder á la venta en pública 
subasta de las fincas embargadas por dé
bitos do la contribución territorial cor
respondiente al año económico de 1873 á 
1874 y demás que resultasen adeudar, 
caso de haber licitadores. 

En su consecuencia la primera subas

ta tendrá lugar el dia 24 del actual, de 
diez á doce de la mañana, en la sala ca
pitular de esta villa, siendo objeto de la 
referida subasta las tincas que á conti
nuación se expresan: 

D. Bernardo Gómez.—Una tierra, de 
caber de seis fanegas y ocho celemines, 
eu el Pico de León: linda Mediodía un 
gran acirate, y Norte la senda de Carra-
huote; capitalizada en 1.711 pesetas. 

D. Tomás García.—Uua tierra, de 
caber de cinco fanegas, en Carravilla: 
linda Saliente y Norte D. Mariano Sán
chez; Mediodía camino de Corpa, y Po
niente Juan de la Cruz y Ramos; capita
lizada en 8 3 2 pesetas. 

D. Nicolás Casanova. — Una fierra, de 
caber de cuatro fanegas, en el Olmo del 
Judío: linda Saliente herederos de Don 
Pedro Díaz de Vela; Mediodía Esteban 
Monje; Poniente D. Conidio Sánchez, y 
Norte camino del Carrizal; capitalizada 
en 666 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que será pos
tura admisible la que cubra las dos ter
ceras partes de la capitalización con que 
anteriormente apa recen. 

Villalvilla 3 de Junio de 1876.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Gregorio 
Martínez.=E1 Comísiouado, Manuel Do
mínguez. 

Adiuiíiislracion Oiilral. 
Dirección do la Ca.ia general 

de Depósitos. 
Habiéndose extraviado la carpera se

ñalada con el nú;u. 0.377 del segundo 
semestre de 1872, representativa de la 
tercera parte en papel, correspondiente 
al depósito números 30.823 de entrada 
y 9 570 de registro, importante 15.000 
pesetas nominales, se hace saber al pú
blico por medio del presente anuncio que 
la mencionada carpeta queda declarada 
nula y fuera de circulación, precedién
dose á su pago si pasados ocho dias des
pués de la publicación de este anuucio 
no resultase reclamación alguna. 

Madrid 10 de Jumo de 1 8 7 0 . --El Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Universidad Central. 

Secretaria general.—Primera enseño n:a. 
Conformo á lo dispuesto en los artícu

los 185 y 187 de la ley de Instrucción 
pública vigeute y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, restablecida por el 
decreto de 29 de Julio de 1874. lian de 
proveerse por concurso las Escuelas que 
resultan vacantes cñ los pueblos que á 
continuación se expresan: 

PROVINCIA [>K MAIinm. 

Escuelas de niños. 
La de Villamantilla, dotada con el 

sueldo anual de 625 pesetas. 
La de Chamartin, con el de 500. 
Las de Cercda y La Olmeda de la Ce

bolla, con el de 400. 
Las de Perales de Milla y Quijorna, 

con el de 375. 
La de Arroyo-Molinos, con el de 365. 
Las de Costada y Horcajo, con ni 

de 300. 
Las de Braojos, Canillas, La Alameda, 

Sevilla la Nueva y Valdepiélagos, con el 
de 275. 

Las de Batres, El Berrueco, Campoal-
villo, Cervera de Buitrago, Cubas, Gar
gantilla, Gascones, Los Hueros, Horca-
juelo, Humanes, Madarcos, Navalafueote, 
Navas de Buitrago, Paredes. Pinilla del 
Valle, Piñuécar, Pradeña del Rincón, 
Puebla de la Mujer Muerta, Redueña, 
Rivas de Jarama, Serrada, Serranillos, 
Siete-iglesias, La S-rua, Torremocha, 
Valdemaqueda. Valdeolmos y Ventura
da, con el de 250. 

Escuela de niñas. 
La de Lozoyuela, dotada con el sueldo 

anual de 416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE CU'DAD-REAI.. 

Escuelas de niños. 
La superior de Manzanares, dotada 

con el sueldo anual de 1.625 pesetas. 
La de La Solana y Socuéllamos, con 

el de 1 100 pesetas. 
La de Fuencalionto. con el de 825, 
La de Anchuras, con el de 025. 
La plaza de Auxiliar de la elemental 

de Manzanares, dotada con el sueldo 
anual de 550 peseta>. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
La de Carrascosa de Haro, dotada con 

el sueldo anual de 625 pesetas. 
La sustitución de la de Chillaron, con 

el de 3 4 7 - 5 0 . 

Las Escuela* de Arandiila, Salme-
roncillos de Arriba, Torrnbia del Castillo 
y Valvenlejo, con el de 250. 

Escuela de niñas. 
La t!o (\irrascosa de Haro, dotada con 

el sueldo anual de 410*50 pesetas. 

PROVINCIA DE CrUABALAJARA, 

Escuelas de niños. 
Las de Alarilla y Torrcjon del Rey, 

dotadas con el sueldo anual do 500 pe-
seas. 

La de Gajanejos, con el 450. 
La de Saelices, con el de 320. 
La de Mazarete, con el de 310. 
La de Canales, con el de 290. 
La de Masegoso, con el de 280. 
Las de Fontanar, Pozo de Almogera 

y Semillas, con el de 275. 
La de Tortonda, con el de 270. 
Las de Embid v Castilnuovo, con el 

de 259. 
L a s le Ar-hilla, Desones y Valdegru-

das, con el de 250. 
La de Riofrío, con el de 237*50. 
La de Tordclráhano, con el de 220. 
La de Cortes, con el de 215. 
La de Sotoca, con el de 2lo. 
La sustitución temporal de Yébes, con 

el de 201*25 í con forme á la orden de 24 
de Octubre de 1873). 

Las Escuelas de Oter, Villanueva do 
la Torro v Carrascosa do Henares, con el 
de 200. 

La de Torronteras, con el de 190. 
La de Fuembcllida.con el de 188*77. 
La de Valsalobre, con el de 188. 
La de Navas de Jadraque, con el 

de 187'50. 
Las de Padilla del Ducado y Rivarrc-

donda, con el de 185. 
La «le Anchuela del Pedregal, con el 

le 182*50. 
Las do Armuña v Taragudo, con el 

de 180. 
La de. Barriopedro, con el de 175. 
La de Robledarcas, con el do 172*50. 
Las de Laranucva y Valtablado del 

Rio, con el de 170. 
La de Santamcra, con el de 1 0 S - 5 0 . 
La de Valdeaveruelo, con el de 150. 
La de Fraguas, con el de 146-25. 
La de Ceudejas de Padrastro, con el 

de 145. 
La de El Vado, con el fle 128*75. 
La de Cardeñosa, con el de 127*50. 

PROVINCIA DE SEGOVIA. 

Escuelas de niños. 
La de Carrascal del Rio, dotada con 

el sueldo anual de 475 pesetas. 
La de Encinillas, con el de 275. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La de Tembleque, dotada con el suel

do anual do 1.100 pesetas. 
La do San Martin de Montalvan y V i -

llamuelas. con el de 625. 
La sustitución de la de Recas, con el 

de 312*50 u;on forme á la úrdeu de 7 de 
Enero de 1870). 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes presentarán ó remiti
rán sus solicitudes, escritas de su puño 
y letra, en el término de nn mes, á contar 
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Lunes 12 de Junio de 1876. 

desde el día que se publique este auuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponda la vacante, á la Junta 
de Instrucción pública de la misma, 
acompañada de una certificación de bue
na conducta expedida por la Autoridad 
competeuto, y de la hoja de sus méritos 
y a rvicios legalizada por el .Secretario de 
la Junta provincial y visada por el Pre
sidente, en la que harán constar bajo su 
firma todos los que reúnan, así como el 
título que posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real ordenantes mencionadas,tienen de-
rocho á ser nombrados eu virtud de con
curso para Escuelas incompletas y de par 
vulos todos los Maestros de primera ense 
ñanza,y los que sin serlo posean el certi
ficado de aptitud de que habla el art. 181 
la ley; para las elomeutales completas 
cuya dotación no llegue á 750 pesetas en 
las de uiños y á 500 en las de niñas, 
todos los Maestros de primera enseñanza; 
para las de la misma clase cuya dotación 
no exceda de las cantidades expresadas, 
los Maestros que regenten otras escuelas 
obtenidas también por oposición ó por 
ascenso, siompre que cuenteu tres años 
por lo menos de buenos servicios en las 
mismas, y que el sueldo de la Escuela 
á que aspiíen no exceda en más de 250 
pesetas del que disfrutan; para las Es
cuelas superiores los Maestros con titulo 
de esta clase que tengan los requisitos 
exigidos para estos últimos. Los Ayudan
tes ó segundos Maestros con título que 
hubieran obtenido sus plazas por oposi
ción, podrán también ser nombrados por 
concurso para Escuelas dotadas con 
igual sueldo al que disfrutan. 

Las épocas en que se verifican las opo 
siciones á las plazas de Maestros y Maes
tras en las provincias de este distrito son: 
las de Mudnd en Mayo y Noviembre; las 
de Ciudad-Real eu Junio y Diciembre; las 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Ene
ro y Julio, y las de Segovia en Marzo y 
Setiembre. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica eu la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN para conoci
miento de los Maestros que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este edicto. 

Madrid 6 de Junio de 187G.=El Se
cretario geucral, José de Isasa. 

la citada Real orden de 10 de Agosto de 
1858 determine el Tribunal, que se cons
tituirá y funcionará con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 14 de Setiembre 
de 1870. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta y BOLETIN OFICIAL para conocimien
to do los Maestros que deseen tomar par
te eu las expresadas oposiciones. 

Madrid (i de Junio !c 1876.=El Se
cretario general, José de Isasa. 

Providencias Judiciales. 

En virtud de lo dispuesto eu el artíou-
lo 186 de la Ley de Instrucción pública de 
9 de Setiembre de 1857, en la regla 1/ 
de la Real orden do 7 de Junio de 1850, y 
en la 10 y siguientes de la de 10 de Agos
to de 1858, deben proveerse por oposición 
en el mes do Julio próximo las Escuelas 
que á continuación so expresan: 

I'KOVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
La plaza de Regente de la Escuela 

práctica de la Normal de Cuenca, dotada 
con el sueldo anual de 1.375 pesetas. 

La Escuela del Asilo, Casa de Benefi
cencia, de Cuenca, con el de 1.100. 

Las de Picazo, Yillalba del Rey, Tres-
juncos y Las M'-sis. <ou el de 825. 

Además del sueldo que á cada Escue-
' i se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutaráu habitación capaz y de
cante para sí y su familia y las retribu-
dioues de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Conforme á lo prevenido en la regla 
8.» de la orden de 1." de Abril de 1870, 
se proveerán asimismo por oposición, en 
el expresado mes de Julio, todas las Es
cuelas de esta clase, pertenecientes á las 

f>rovincias do Cuenca, Guadalajara y To-
edo, que vacaren durante el plazo que 

en este edicto se señala para presentar 
solicitudes, y que se establezcan de nue
va creación. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción de la respectiva 
provincia, tres dias antes por lo menos 
do terminar el mes de la publicación de 
este edicto en el Boletin oficial de las 
mismas. 

Los ejercicios se verificarán en dichas 
capitales, en el local, dias y horas que en 
virtud de lo prevenido en lá regla 14 de 

JUZGA00S 0E PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por 
el Escribano actuario D. Diego Lozano, 
se sacan á pública subasta varios muebles 
que han sido tasados eu la cantidad de 
6.395 pesetas; y para su remate se ha se
ñalado el dia 24 del corriente, á la una 
de su tarde, en la audieucia de este Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia; debiendo advertir que para más 
pormenores estarán los autos de rnaui-
fiesto en la Escribanía, y que no se ad
mitirá proposición á persona alguna sin 
que previamente consigue sobre la mesa 
del Juzgado la cantidad do 1.500 pesetas. 

Y para que tenga efecto su inserción 
en el BOLETÍN de Madrid, expido el pre
sente á 8 de Junio de 1876.=V/ B . ° = 
Carrasco.=E1 actuario, Licenciado Dic 
go Lozano. 173—14 

B u e n a v i s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Pablo Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte, refrendada del Escribano que 
suscribe, se cita y llama al dueño que fué 
del estanco que existió en la calle de Al 
calá, hacia el núm. 31, para que en tér
mino de seis dias comparezca en la au
diencia do su señoría, sita eu el Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar declara
ción eu causa criminal que se siguo con
tra Juana Guerra Mulero por expeudicion 
de un sello falso de comunicaciones. 

Madrid 30 de Mayo de 1876.=Ma-

tías Aranda. 

I n c l u s a . 

D. José Balda Jovellar, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital. 
Por el presente edicto, que se forma

liza en virtud de auto dictado en el 
juicio universal de quiebra de D. José 
Ulibarri y Arechavala, de esta vecindad, 
se cita á todos sus acreedores para la pri
mera junta general que ha de celebrarse 
el dia 6 de Julio próximo, á las tres de la 
tarde, en la audiencia del Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, y que tiene por 
objeto oir proposiciones de pago por el 
deudor si las hace, y de lo contrario ó 
no siéndole admitidas proceder al nom
bramiento de síndicos. Podrán formar par
te de la junta, ya por sí, ó ya por apode
rado con poder bastaute,uosólo los acree
dores que tienen tal carácter por cons
tar así de los antecedentes, sino también 
los que lo acrediten antes de la celebra
ción do la juuta, presentando al Sr. Juez 
Comisario los documentos que pruebeu 
ser tales acreedores; en inteligencia que 
no serán admitidos faltando alguno de 
estos requisitos; y bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar si 

no asistiesen personalmente ó por apode
rado en la forma dicha. 

Dado eu Madrid á 8 do Junio de 
1876.=José Balda Jovellar. = Flaviano 
Uldarico de la Torre . 172—60 

L i u t i n i . 

Eu virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina do esta capital, se cita y llama 
por una sola vez y término de 10 dias 
á Manuel Guajardo y Revuelto, guar
dia de Orden público que ha sido, y ha 
vivido en la calle del Sombrerete, núme
ro 2, piso bajo, y á Antonio Morales Gor-
dié, sargento del mismo cuerpo, que ha 
vivido en esta corte, ignorándose la calle, 
á fiu de que dentro del término arriba 
prefijado se presenten en la audieucia de 
este Juzgado á prestar declaración eu 
causa criminal que eu el mismo se ins
truye; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 2 de Junio de 
1876.=V. ' B.°=Joaquin de Quero.=EL 
Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

P a l a c i o . 

«Sentencia.—En la villa y cortí de 
Madrid, á 24 de Mayo de 1876; el Sr. Don 
Francisco Javier Lapiedra, Juez munici
pal é interino do primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma: habiendo 
visto este incidente de pobreza promovi
do por D. Ricardo León y Mesouero; y 

Resultaudo que el Procurador D. Pa 
tricio (farcía Alcañiz, eu nombre y repre
sentación del citado 1). Ricardo, solicitó 
por medio de la correspondiente deman
da so declarase á éste pobre eu seutido 
legal para poder litigar en los autos de 
testamentaría del Marqués de la Corona, 
previa la prueba oportuna que estaba dis
puesto á practicar: 

Resultaudo que admitida dicha de 
manda y por ignorarse quiénes fuesen los 
herederos ó interesados en la testamen
taria citada, se les mandó citar por me
dio de los periódicos oficiales por término 
de seis dias, y por igual término á Doña 
Agustina Moutoya, viuda del referido 
Marqués, por hallarse esta litigando cou-
tra la testamentaría del referido Marqués. 

Resultando que á pesar de haberse he
cho las correspondientes citaciones, na 
die ha comparecido á oponerse, por lo que 
se lia seguido el incidente eu rebeldía: 

Resultaudo que recibido á prueba di 
cho iucideute, se practicó la propuesta 
por el Sr. Promotor fiscal y la parte de 
D. Ricardo, resultan:!) de la misma que 
de los informes de los Administradores 
económicos de esta provincia y de la de 
Valladolid, no resulta pagar el D. Ricar
do contribución por ningún concepto, y 
que los testigos que han declarado en la 
prueba tambieu manifiestan no tener di
cho D. Ricardo bienes, sueldos, rentas ni 
pensiones de ninguna clase, por cuyo es 
tado su hermano D. Enrique León tieue 
que socorrerle para poder vivir: 

Considerando que D. Ricardo Lcon ha 
justificado cumplidamente su estado de 
pobreza, y por consiguiente á que se le 
concedan los derechos que á los de su 
clase concede el art. 181 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para litigar al D. Ricardo León y M••-
sonero con los herederos é interesados de 
la testamentaría del Mirqués de la Co
rona, y á usar de los beuoiicios que á los 
do su clase concede la Ley de Enjuicia
miento civil, siu perjuicio de lo que dis

pone el par. 4.° del art. 181 de dicha Ley. 
Así por esta mi sentencia definitiva

mente juzgando, quo se publicará en los 
periódicos oficiales de esta capital y se 
notificará en los estrados del Juzgado en 
la forma que previene el art. 1.190 de la 
referida ley, lo pronuncio, mando y fir. 
mo.=Fraucisco Javier Lapiedra. 

Publicación —Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fran -
cisco Javier Lapiedra, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta corte, estando cele
brando audiencia pública hoy dia de su 
fecha, de que yo el Escribano doy fe. 

Madrid 24 de Mayo 1876.=Juan Mn-
íoz.» 

La anterior sentencia inserta corres
ponde á la letra con su original, de que 
yo el Escribano doy fe. 

Y eu cumplimiento de lo que en la 
misma se ordena, pongo el preseute tes
timonio para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL, hoy l . t í de Junio de 1876.= El 
Escribano, Juan Muñoz. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda penden autos 
civiles con motivo dol abintestato do Bo
nifacio Morales Balandin, cuyo falleci
miento ocurrió en la villa de Becerril de 
la Sierra, de donde era natural y vecino, 
el dia 24 de Diciembre do 1874, siendo de 
estado casado, de edad de 40 años, é hijo 
de Nicolás y de María; en su virtud so in
vita y llama por término de 30 dias á 
cuantas personas se crean con derecho á 
heredarle para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamar y deducir el que les 
asista. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Mayo 
de 1876.=Pedro Aquilino Dávila.=Por 
mandado de su señoría, Santos Pinto. 

M á l a g a . — A l a m e d a . 

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Ala
meda de la ciudad de Málaga, etc. 

Por el presente se convoca á los que 
se consideren con derecho á la herencia 
de D. Alejandro Barba y feayo, muerto 
sin testar el dia 2 de Abril del corrien
te año en la villa y corte de Madrid, para 
que se presenten en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito en el término 
de 30 dias á usar de su derecho en los 
autos de juicio abintestato promovidos 
por la señora viuda de dicho finado Doña 
Amelia Segalerva y Linares. 

Dado en la ciudad de Málaga á 31 de 
Mayo de 1876.=Ildefonso M. Romero.= 
Por mandado de su señoría, Licenciado 
Antonio González y Carreras. 174—-30 

Administración II unid pal. 

AYUNTAMIENTOS 

V a l v e r d e . 

Con la competente autorizaciou se 
saca á pública subasta el esparto situado 
en los terrenos de Propios de esta villa, 
bajo el tipo de 400 pesetas, para Cuyo 
efecto se señala el dia 9 del próximo 
mes do Julio y hora de las doce de so 
mañana, en los sitios de costumbre ó Oasa 
Consistorial de esta villa. 

Valverde 9 de Junio de 1876.=El Al
calde, Gabriel Gomez.=Ramon Gómez, 
Secretario. 

MADRID: IS76.—Oficina tipográfica del Hospicio 


